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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CO..ISTITUOO\AL DEL N4UNIGPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LIC, YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA. DIRECTOR
DE ADMINISTRAOÓI, E O.,IICUES EN LO SUCESIVO SE LES DENOÍVIINARÁ .EL AYUNTAMIENTo": Y PG LA oTRA
PARTE EL (LA) C. JHON IVAN VAZOUEZ LANOERO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENON,INARÁ "EL PRESTADoR
DE SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLAUSULAS:

DECLARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR OONIDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. OUE DE MNFORMIDAD CO\ EL ARTÍGJLO 115 DE LA CO\STITUOÓ.¡ POLTICA DE LG ESTADOS UNIDOS
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA COTISTITUGOf.¡ PO.íTICA DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANo DE TABASm. 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASo, EL MUNIoPIo ES LA BASE DE LA
DIVISÓÍ! TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓÍ\] POLTICA DEL ESTADq CCAI PERSoNALIDAD JURÍDICA,
PATRIMO.IIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDo DENTRo DE SUS
FUNOO\]ES PRIMGDIALES EL GCE}IERNO DEMOCRÁTICO DE LA CoÍVIUNIDAD PARA LA PRo[/mÓ! DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIGG PÚBLICG.

II. OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO E EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTo EN LG
ARTíGJLG 64, FRACOÓN II, 65, FRA@OI{ES I Y xXI, 69 DE LEY oRGÁNICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y PCR ENDE ESTÁ FAO.JLTADA PARA REALIZAR LAS ACoO\ES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARRO-LO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EEROOO DE SUS FUNOOf{ES EJ EOJTIVAS,
OJENTA CCN DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA N4AYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU eE}IERNO,
ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓN DE ADMINISTRAOÓ{. PREVISTA PoR EL ARTí,0JLo ?3
FRACOÓ.I lX DEL ORDENAMIENTO LEGAL OTADO.

III. OUE EL ARTÍ'CJLO 86 FRAMÓ.I III DE LA LEY GGANICA DE LG MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABASCo,
ESTABLECE OUE CoRRESPCT{DE A LA DIRE@ÓN DE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR OO\TRATG PARA LA
PRESTAOÓI\ DE SERVIOOS PRGESIO\,IALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA N/UNIoPAL oJE SEAN
AUTGIZADOS PARA LA REALIZAOÓ.¡ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAGÓ\] DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCT{TRATG NECESARIOS PARA LA
PRESTAOOT.I DE SERI|/IOGS, Y TOOG AOUELLOS NECESARIG PARA LA MRRECTA ADIVTNISTRAOÓ{ DEL
AYUNTAMIENTO, DE COI..IFORMIDAD CO'{ EL ARTÍOJLO 194 FRACoÓ\] XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.

IV. OUE @N FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN 6UNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍOJLO65 FRACoÓ{ xVI, 71 PÁRRqFo
TERCERO. 73, FRA@ÓÍ\¡ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIGPIoS DEL ESTADo DE TABASCo, Y 28,
FRAGÓ{ lv DEL REGLAMENTo DE LA ADMTNTSTRAoó{ púBLrcA DEL MuNropto DE cENTRq rABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECcIÓN DEADMINISTRACIÓN:
EJ EROENDO LAS FACL'LTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍCJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA OE LG
MUNIOPIG DEL ESTAOO DE TABASOO Y 194 FRAmOl.l XXV DEL REGLAI\,4ENTO DE LA ADMINISTRAOÓI\]
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCq MISMAS CIJE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FGMA ALGJNA, POR LO OJE qJENTA CO! FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOÓ\ DEL PRESENTE COT.ITRATO.

V. OJE PARA LG EFECTOS DE ESTE COIITRATO DE PRESTACÓ\] DE SERVIOG SEÑALA Mi/O SU DO /,IIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 14O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P.86035.

VI. OJE EL REOJRSO CON EL OJE SE GJBRRA EL IMPGTE DE ESTE COÍ{TRATO, SERA A CARGO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO'" EN EL E'EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECI'ANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, OO! BASE AL NUMERAL 3.,I.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
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II. DECLARA "Et PRESTADOR OE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEGR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CoN REGSTRO FEDERAL DE COÍ{TRIBUYENTES XPEDIDo
POR LA SECRETARh DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO.

II. GJENTA COI.I LA CAPACIDAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TERMING Y OONDIOChIES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URIDICO, ASí MISMO, TIENE LG CONMMIENTG Y LA EXPERIENoA PARA LLEVAR
A CABo EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE CCI.ITRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCL'ENTRA AL ffiRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOOI¡ES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE CONTRATq oJLAR, 

III. DEC

HAN OCN]VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE G{TRATO, EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTfo.,Lo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG. OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COIDIOO\ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECOI.IOCEN
MUTUAMENTE LA PERSCTIALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LEGAL OJE GTENTAN Y CUE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
OUE SE OBL¡GAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE @{TRATq ASf @MO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOO\ES LEGALES CUE RUAN LA CCI{TRATAOÓNI, EJ ECI.JOÓ\¡ Y GJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URíDICO, PG LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARAOCIIES SEÑALADAS
ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. ' "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SER/IOG CO[/O
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN OE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACÓT.] PÚBLICA MUNIoPAL, ASí
COMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACTVIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG OJE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO', A PRESTAR AL MÁXIMo SU
CAPAODAD Y @NOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE COf.l EL OBJ ETO DEL PRESENTE CCMRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO COT{TRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIOI.] DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR CCT{CEPTO DE HOIIORARIG DERIVADG DE LA PRESTAGÓN DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" A TRAVES DE LA DIRECOÓ{ DE FINANZAS DE ESTE H, AYUNTAMIENTo
CONSTTTUOOIAL DE CENTRq EN EL DO\,{IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE TNSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS SO/IOO M.N), ANTES DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG CUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE MNTRATO, MÁS PRESTAOCT'IES ADIGONALES ESTABLEGDAS POR LEY PAGADERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU CO\SENTIMIENTO PARA
EFECI'UARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SG}RE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 94 FRAMÓ! IV DE LA LEY DEL IMPUESTo SG}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMIIDAS PG LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" MNVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCNTRATO SERA A PARTIR DEL DÍA 01 DE
ENERO AL 3f DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. . "tAS PARTES' MNVIENEN OJE UNA VEZ OONCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCNTRATO, ÉSTE NO
PORÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSCIJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. . "EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" SE G}LICTA A N¿ANTENER ABSG.UTA CONFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!
A LG SERVIOG OAJ ETO DE ESTE ACIJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIENDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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DOOJMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSCh]AS, FíSICAS O J URIDICAS CO.ECTIVAS, SIN TENER EL
COI.ISENTIMIENTO PREVIO Y POR EffiITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sÉprMA. - oJANDo "EL AYUNTAMTENTo' Lo cor.rsrDERE NEcESARto, poRÁ RE0JERTR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFGME POR ESCRITO RESPEC¡'O DEL DESARRO-LO Y AVANCES OJE TENGAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ DAR PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CO\¡TRATO, SIN
NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LG TRIBUNALES O\¡PETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓ'I DE UNA AUTORIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE COI.I EL REOUISITO DE CUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COMUNIOUE SU DEGSÓÍ{ PG ESCRTTO A EL "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", CON ONOO
DÍAS NATURALES DE ANTIoPAoÓf!, PoR LG SIGJIENTES MoTIVG:

OANDO OGJRRAN RAZOIES DE INTERÉS GENERAL; POR CANCELARSE EL PROCRAMA Y PROYECTO
MRRESPONDIENTE DE E056.102; PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EEESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO OGRESPONDIENTE, POR MUTUO OO\SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASÍ CONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO",

ASf MISMq PODRÁ DARSE PG TERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CoflTRATq o.JANDo"EL PRESTADoR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CO}ITINUAR OCN LOS SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ\] OUE DEBERA DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECc IÓ N DE ADMINISTRAC IÓN,
@.¡ ONCO DíAS NATURALES DE ANTIGPAOÓ!.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORÁ RESONDIR EL PRESENTE COI.ITRATO, SIN NECESIDAD DE @JRRIR ANTE
LG TRIBUNALES CCT!,IPETENTES O OJE EXISTA RESO-UOÓ{ DE UNA AUTMIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENÍE OCN EL SÓLO RECTJISITO DE CCMUNICAR SU DEOSÓ\ POR ESCRITO A 'EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CIJE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' NO EFECTÚE O EJ EGJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING CON]VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,

POROUE 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFCRMES CIJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECXJIERA; EL INCI.JMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOJIER CLÁUSULA
CO\TENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DEcrMA. - 'EL AYUNTAMTENTo" No ADoJTERE Nt REcoNrocE oBLrGAoó{ ALGJNA DE cARÁcrER LABGAL, A
FAVG OE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓ{ CONTRACTUAL OJE
CO\STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍ.CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADGES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABASO, PG LO OJE COI\ FUNDAMENTO EN EL ARTí'CULO 3, FRACOC\ XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓ.I
DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO COIISTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NMMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ OONSIDERADO @I\,IO TRABfu ADG PARA LG
EFECTG LECTALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA.. LA DIRECoÓ.¡ DE ASUNTG JURíDIOG TENDRÁ LA INTERVENOÓ! qJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERICRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE @NTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. .LAS PARTES" OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ\ DEL PRESENTE coNTRATo
MANIFIESTAN CUE EN EL MISMO NO EXISTE Do.q LESIÓ.{, MALA FE, ERRG, NI VIOO ALGJNO EN EL

MNSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PCR LO TANTq RENUNOAN A OJALOUIER A@Ó! OJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIOR.

DECIMA TERCERA. - LG CONITRATANTES CON¡VIENEN EN SO\¡ETERSE PARA TODo Lo No ESTIPULADo EN ESTE

@\]TRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓI OV APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.¡ Y OJMPLII\¡IENTO DEL PRESENTE CGITRATO,
LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDIMÓ{ DE LG H. TRIBUNALES mMPETENTES DE LA oUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASO. RENUNOANDO"EL PRESTADOR DE SERVICIOS' A OjALoUIER
OTRO FUERO CUE, POR RAZÓ{ DE SU DOñ/TIOLIO. PRESENTE O FUTURo. PUDIERA @RRESPCT{DERLE.

LEíDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL MNTENIDo, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE ooNTRATq oUE
EN EL cuAL No EXlsrE NING]N vloo DE LA voLUNTAD ouE Lo INVALIDE EN EL FUTURq Lo FTRMAN DE
@NFGMIDAD cot{ EL cct{TENloo oe sus ctÁusuLAs, EN LA OUDAD DE vILLAHERMGA, cAptTAL DEL ESTADo
DE TABAS@ EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LO§ TESTIGG DE LA OCIi{TRATAOOI.I DEL H. AyUNTAMTENTO DE
CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVICIOS'

#
LANO LASTRA ON IVAN V AZoUEZ LANDER

DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚALICOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC JU
cooRDr DOR

TESTIGOS

EZ

LI ENE CORROY MGAL
SUB CTORA DE RECURSOS HUMANOS

LIG CLAUDIA OLÁN HIDAL@
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CO\,ITRATO DE HCNGAR¡G ASIMILADG A SALARIG, oUE CELEBRAN PoR
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO OOÍ\¡STITUOONAL DEL MUNIGPIO DE CENTRq TABAsoo, REPRESENTADo PoR
LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESTDENTA MUN|OPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LAsrRA, DlREcrG DE ADMINISTRAOóÍ.¡, A otENES EN Lo sucEstvo sE LES DENCñ,4INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. JHON IVAN VAZOUEZ LANDERO, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENO\,4|NARÁ "EL PREsTADoR DE sERvrcros", cELEBRAoo EL oh or oet mes oe inino DEL año 2024.
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